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SECRETARIA. Villavicencio, 27 de julio de 2021. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
 
                LUZ MILI LEAL ROA  
           SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Allegada la constancia del envío por vía correo electrónico de la 
comunicación informando al Curador Ad Litem designado, sin que hasta el 
momento se tenga certeza sobre su recepción por cuanto no obra 
pronunciamiento alguno, se dispone: 
 
Requerir al profesional del derecho indicado para que en el término de cinco 
(5) días, se pronuncie respecto a su designación y sobre su aceptación, en el 
cargo, comuníquesele por el medio más expedito en lo posible telefónica, 
déjese constancia de ello. 
 
   
 

CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 
   
 

          OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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